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VISTO

La RD-2023-1899-E-UNC-DEC#FP que autoriza originalmente el dictado del Espacio de aprendizajes intensivos
tutorados supervisados con el nombre “Despatologización y Salud Mental”, a cargo de  Mauro Sebastián Biondini; y

CONSIDERANDO 

Que en el Art. 8° de la RHCD-2023-10-E-UNC-DEC#FP- reglamento de espacios curriculares de aprendizajes
intensivos y tutorados -, establece que los/as docentes que hubieran presentado y dictado un espacio curricular de
aprendizaje intensivos con anterioridad, con evaluación favorable de la Secretaría Académica y que así lo solicitaren
formalmente a esta Facultad, podrán renovar el dictado de dicha propuesta en las mismas condiciones aprobadas
durante dos años lectivos más. 

Que  Mauro Sebastián Biondini solicitó por tercer año lectivo, la renovación del dictado del espacio para el segundo
semestre del ciclo 2025

Que  Mauro Sebastián Biondini, revista en un cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación simple en la
Cátedra Psicoanálisis y un cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en el Departamento de
Acompañamiento Terapéutico.

Que el equipo está conformado además por Romina Gisele Carretero Videla DNI 31.844.982 como adscripta (RD-
2024-1017-E-UNC-DEC#FP).

Por ello;

    EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad- Referéndum del H. Consejo Directivo

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Renovar para la carrera de la Licenciatura en Psicología el dictado del Espacio de aprendizajes
intensivos tutorados supervisados “Despatologización y Salud Mental”, durante el segundo semestre del
ciclo lectivo 2025 con una carga horaria de 30hs a cargo de Mauro Sebastián Biondini DNI 26.159.921,
 quien se desempeñó como carga anexa a sus cargos de revista y cuyo programa se anexa como archivo embebido
a la presente con 5 (cinco) fojas (IF-2026-00318446-UNC-SAC#FP).

ARTÍCULO 2°: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 el desempeño de Mauro
Sebastián Biondini DNI 26.159.921, como docente, quien quien cumplió las siguientes funciones: Presentar
la temática a trabajar en cada encuentro a través de diferentes materiales y estimular la participación de los/as



estudiantes para que desarrollen las habilidades, destrezas para la búsqueda bibliográfica. Supervisar la realización
del trabajo evaluativo final y evaluar dichas producciones.

ARTÍCULO 3º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025 el desempeño de Romina
Gisele Carretero Videla DNI 31.844.982  como adscripta, quien quien cumplió las siguientes funciones:
Colaborar en el dictado de clases, promover la participación de los alumnos, proponer materiales que puedan ser
utilizados para el espacio tutorado, orientar a los/as estudiantes en los métodos y procedimientos que potencien
competencias, habilidades, destrezas para la búsqueda bibliográfica, colaborar en la supervisión de la realización del
trabajo evaluativo final e intervenir en la evaluación de los/as estudiantes.

ARTICULO 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ESPACIO DE APRENDIZAJES INTENSIVOS TUTORADOS / SUPERVISADOS: 


DESPATOLOGIZACIÓN Y SALUD MENTAL


DOCENTE A CARGO: Mauro Sebastián Biondini
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: 30 hs.
CUPO: 100 (cien) estudiantes
CICLO DE LA CARRERA: Básico


RESUMEN
La salud mental es sin lugar a duda un contenido transversal en las distintas instancias de
formación del plan de estudio conforme a las normativas vigentes. En este espacio tutorado 
se promoverá la búsqueda bibliográfica en torno a salud mental y despatologización, para 
así abordar la tensión que se plantea entre la definición de salud mental, padecimiento 
mental  o  sufrimiento  psíquico  (que  plantea  la  Ley  Nacional  26.657),  por  un  lado;  y 
patologización/despatologización, por el otro.
Vamos a constatar cómo esta tensión se encuentra presente en distintas áreas de la 
psicología (clínica,  sanitaria,  social,  etc.)  y  cuáles son las consecuencias que acarrea 
posicionarse desde un paradigma de derecho o desde un paradigma tutelar, al momento 
de planificar una intervención por parte de equipos técnicos, al momento de hacer un 
abordaje  de  una  situación  vinculada  a  la  salud  mental,  por  parte  de  los  medios  de 
comunicación; etc. Para ello se trabajará sobre textos y/o materiales audiovisuales que 
aportará el equipo docente y se utilizarán como disparadores para la búsqueda bibliográfica 
en torno a la salud mental y despatologización. Con ello se apunta que cada estudiante, 
puede aislar un rasgo o un aspecto de lo trabajado (textos, entrevistas, etc;) y lo tome como 
punto de partida para su propia búsqueda de al menos 4 (cuatro) artículos, entrevistas, etc; 
y que pueda, en 2 (dos) páginas, indicar la idea central de cada uno de los elementos 
obtenidos en la búsqueda. Las producciones de cada encuentro deberán ser tomadas como 
insumos para el escrito final que se solicitará para acreditar la práctica.


COMPETENCIAS /HABILIDADES/DESTREZAS ABORDADAS EN LA PROPUESTA
observación, escucha y búsqueda bibliográfica (Se deberá contemplar al menos una de 
ellas como mínimo): La búsqueda de bibliografía permitirá: por un lado, conocer el estado 
actual de la despatologización en el campo de la salud mental. Por otro, posibilitará la tarea 
de  adquirir  información  relevante  disponible  sobre  el  tema  y  ayudar  en  la  toma  de 
decisiones,  determinando  marcos  de  referencia  presentes  en  la  legislación  vigente  y 
definiciones conceptuales.


FUNDAMENTACIÓN
La salud mental es sin lugar a duda un contenido transversal en las distintas instancias de 
formación  del  plan  de  estudio  conforme  a  las  normativas  vigentes.  Ahora  bien, 
despatologizar supone de entrada una pregunta acerca de ¿Qué es lo patológico? ¿Cuál  
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es esa línea divisoria entre lo normal y lo patológico? Alcanzar en la formación académica 
un uso crítico de las herramientas básicas que permita una discusión en el contexto actual 
a dicha problemática es el fundamento de esta propuesta.


OBJETIVOS GENERALES
• Que el estudiante desarrolle la capacidad para la búsqueda bibliográfica en torno a 


la problemática de despatologización y salud mental.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Que los/as estudiantes:


• adquiera  la  destreza  para  realizar  una  búsqueda  bibliográfica  en  torno  a  la 
despatologización y a la salud mental;


• realice una lectura crítica de los textos obtenidos en la búsqueda.


PROGRAMA ANALÍTICO Y CONTENIDOS


Primer encuentro:  Ley Nacional de Salud Mental. Derechos y garantías. Definición de 
Salud Mental. Derechos de las personas con padecimiento mental. Modalidad de abordaje. 
Equipo  interdisciplinario.  Internaciones.  Críticas  a  la  Ley  Nacional  de  Salud  Mental. 
Paradigma tutelar. Paradigma de derechos.


Segundo encuentro: Ley Provincial de Salud Mental. Protección de la salud mental. Red 
integral  de  promoción,  prevención  y  asistencia  en  salud  mental.  Transformación 
institucional.  Equipo  interdisciplinario  de  salud  mental.  Diagnósticos  e  internaciones. 
Similitudes  y  diferencias  con  la  Ley  Nacional  de  Salud  Mental.  Salud  mental  y 
segregación.


Tercer encuentro:  Salud mental, psicoanálisis, psicología social y psicología sanitaria. 
Desmanicomilización. Desinstitucionalización.


Cuarto encuentro: Salud mental y adicciones. Comunidades terapéuticas. Internación y 
tratamiento ambulatorio.


Quinto  encuentro:  La  carrera  moral  del  paciente.  Reinserción.  Estigma. 
Despatologización.


BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA 


Primer encuentro:
· Ley Nacional de Salud Mental 26657.
·  Amezcua  Manuel.  La  Búsqueda  Bibliográfica  en  diez  pasos 
https://scielo.isciii.es/scielo.php?
script=sci_arttext&pid=S1132-12962015000100028
· Vaschetto, E. Un intersticio de lectura http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/30571
· Vidas arrasadas CELS-MDRI (2006).
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https://www.cels.org.ar/common/documentos/mdri_cels.pdf


Segundo encuentro:
· Ley Provincial de Salud Mental 9848
· Biondini, M. Salud mental y segregación. Cuando un sujeto se hace objeto de desecho.
http://matpsil.com/revista-lapso/portfolio-items/biondini-salud-mental-y-segregacion-
cuando-de-un-sujeto-se-hace-un-objeto-de-desecho/
·Ministerio de Salud Argentina - Plan nacional de salud mental
https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/
plan_nacional_de_salud_mental_2021-2025.pdf


Complementaria:
Maldonado, A. Pedraza, G. Naides, E. (2002): EL ASILO. Memorias de la vida cotidiana.
Hospital “Dr. Emilio Vidal Abal” Oliva, Córdoba 1914-2001. Buenos Aires: Sal-Cor.


Tercer encuentro:
· Trimboli, A. (dir.) (2019): El fin del manicomio. Construcción colectiva de políticas y
experiencias de salud mental y derechos. Capítulos 1, 2, 3 y 5. Buenos Aires: noveduc.
· Haddad, M. Ulrich, G (2009): Salud mental y psicoanálisis, una tensión irreductible...
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/17282/Documento_completo_.pdf?
sequence=1&isAllowed=y
· Laurent, E. (2014): Estamos todos locos. La salud mental que necesitamos. Barcelona:
Gredos - RBA editores.
· Turco, Marco (Director). (2010). Había una vez una ciudad de locos [película]


Cuarto encuentro:
· Freud, S. (1930 [1929]). “El malestar en la cultura” en Obras Completas de Sigmund
Freud. Tomo VIII. Buenos Aires: Amorrortu.El malestar en la cultura.
· Freud, S. (1921]). “Psicología de las masas y análisis del yo” en Obras Completas de 
Sigmund Freud. Tomo XXI. Buenos Aires: Amorrortu.
· Nasparstek, Fabián y colaboradores (2005) introducción a la clínica toxicomanía y al-
coholismo. Buenos Aires: grama ediciones (1° Ed. 1° reimp. 2006).
. Cosima, Spender (Director). (2020). SANPA: Pecados de un salvador. [Serie
documental].Netflix.
· Stevens, Alexander (2005): El errar del toxicómano. Pharmakon 10. Belo Horizonte. Edi-
tado por T y A e Instituto de Psicoanalise e Saúde Mental de Minas Gerais.


Quinto encuentro:
· Goffman, E (1961): Internados: ensayo sobre la situación social de los enfermos mentales. 
Buenos Aires: Amorrortu (1° Ed. 3° reimp. 2001)
· Santiago Requejo (Director). (2010) Votamos. [cortometraje]


ENFOQUE METODOLÓGICO



https://www.cels.org.ar/common/documentos/mdri_cels.pdf
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● Organización del cursado


Técnicas/Procedimientos a utilizar Modo de implementación
Se llevarán a cabo 5 (cinco) encuentros 
semanales de 2 (dos) horas de duración 
cada uno; en donde se trabajará sobre 
textos y/o materiales audiovisuales que 
aportará el docente y se utilizarán como 
disparadores para la búsqueda 
bibliográfica en torno a la salud mental.


Se pretende que cada estudiante, puede 
aislar un rasgo o un aspecto de lo 
trabajado (textos, entrevistas, etc.;) y lo 
tome como punto de partida para su 
propia búsqueda de al menos 4 (cuatro) 
artículos, entrevistas, etc; y que pueda, en 
2 (dos) páginas, indicar la idea central de 
cada uno de los elementos obtenidos en la 
búsqueda. Para ello se contempla la 
utilización de 4 (cuatro) horas semanales 
por cada encuentro. Las producciones de 
cada encuentro deberán ser tomadas 
como insumos para el escrito fin que se 
solicitará para acreditar la práctica.


EVALUACIONES


 


TIPO DE EVALUACIONES


 De proceso y Final


Cantidad Entrega


Modalidad Trabajo monográfico.


Criterios de evaluación Pertinencia del tema de la práctica de la 
búsqueda bibliográfica, la claridad y manejo de 
los conceptos tomados para realizar el trabajo.


Posibilidad de recuperación Seguimiento del TF 


REQUISITOS DE APROBACIÓN DEL ESPACIO


Asistencia al 80% de las clases, presentación de un trabajo monográfico final.


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL/LA ESTUDIANTE


Actividades a realizar Carga 
horaria con 


Carga horaria 
sin 
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simultaneid
ad docente/
estudiante


simultaneidad 
docente/


estudiante
Semana 1 Se aporta material audiovisual en torno 


al proceso de promulgación de la LNSM 
y  se  propiciará  la  búsqueda 
bibliográfica al respecto.


2hs 4hs


Semana 2 Se aporta material audiovisual en torno 
al proceso de promulgación de la LPSM 
y  se  propiciará  la  búsqueda 
bibliográfica al respecto


2hs 4hs


Semana 3 Se trabajará con la película "Había una 
vez una ciudad de locos" y se pondrá 
en tensión con la bibliografía trabajada 
en los  encuentros anteriores más los 
resultados de las búsquedas para este 
encuentro.


2hs 4hs


Semana 4 Se trabajará  con la  miniserie  SANPA 
(Netflix) y se pondrá en tensión con la 
bibliografía trabajada en los encuentros 
anteriores  más  los  resultados  de  las 
búsquedas para este encuentro.


2hs 4hs


Semana 5 Se  trabajará  con  el  cortometraje 
"Votamos" y se pondrá en tensión con 
la  bibliografía  trabajada  en  los 
encuentros  anteriores  más  los 
resultados de las
búsquedas para este encuentro. 


2hs 4hs


TOTAL DE 


HORAS:  10 


TOTAL DE 


HORAS: 20
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